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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN.^^Centros oficiales de Madrid.— Llevado a domicilio^Hme/^t,re! ?° Pesetas ; semestre, 40, y un año, 80.
"

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 25 pesetas ; se-mestre, 50, y un año, 100.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

?eSAreL ?•? t*55***,s ; semestre, 50, y un año, 100 ; y fuerade Madrid: 30 al trimestre; 60 al semestre, v 120 al año.
• r>us5r¡PC'ones y venta de ejemplares, en la' Administra-

ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, S2(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje unejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

trí-

Anuncios relacionados con los Servicios de
Pesetas

la Diputación Provincial: línea o fracción. 2,00
ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 3,00
ídem particulares y avisos financieros 4,00

,». »+•••\u2666\u2666••••\u2666\u2666\u2666•••\u2666•\u2666\u2666*»»«\u2666\u2666\u2666•\u2666»**\u2666\u2666»»\u2666»\u2666»»» *»»»»,, »»»»fci.

Administración y Tallerks :
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juande Dios).-¡-Teléis. 26 58 14 y 25 32 02.— Apd.° 937.
HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Las lineas se miden por«l total del espacio que ocupe el anuncio.

Número corriente : 75 céntimos
Número atrasado : 1,50 pesetas

Diputación Provincial
de Madrid

de los Mancebos, número-2; calle de la
Cava Baja, número 18; calle del Fúcar,
número 13; calle del Olivar, número 5,
y Calle de Ventura Rodríguez, número
20, la Dirección General ha acordado
conceder audiencia por veinte días a los
interesados en los beneficios de la Fun-
dación citada, para que puedan, duran-
te dicho plazo, formular las reclamacio-
nes que estimen pertinentes a su derecho
respecto a la venta de los inmuebles que
se intenta, plazo durante el cual se ha-
llará de manifiesto el expediente en la
Secretaría de esta Corporación (Amor de
Dios, 6), de diez a doce de la mañana.

las alineaciones de la gran vía trans-
versal proyectada en la Zona de Chamar-
tin de la Rosa, calle de Julián Fernández
y cuesta del Zarzal, en la forma redac-
tada por la Dirección Técnica, con cuya
rectificación se mejora el trazado gene-
ral de dicha vía.

ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación de Industria para que s^
proceda a extender el acta de compro-
bación y autorización de funciona*
miento.

Comisión Gestora

CONVOCATORIA
6.* No se podrán realizar modifica-

ciones esenciales en la instalación, ni
traslados de la misma, que no sean
previamente autorizados.

La expresada modificación se halla ex-
puesta al público, para oír reclamaciones
de los interesados a quienes afecte, en
las oficinas de esta Comisaría, calle de
Alcalá, número 42, quinta planta, du-
rante treinta días naturales, que comen-
zarán a contarse a- partir de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, siendo horas hábi-
les para el examen del proyecto de mo-
dificación citado las de once a trece del
expresado plazo.

En uso de las, facultades que me con-
fiere el artículo 91 del Estatuto Provin-
cial he dispuesto convocar aria Comisión
Gestora de esta Corporación a sesión ex-
traordinaria, que se celebrará el día 25de los corrientes, a las trece horas y
treinta minutos, en el Salón de Sesiones
<ie la Casa Palacio, para tratar del si-
guiente

7.a Esta autorizadilón se concede
sin derecho a aumento de los cupos
de primeras materias intervenidas.

La Administración se reserva el de-
recho de dejar sin efecto la presente
autorización en cualquier momento
que se compruebe y demuestre el iiv
cumplimiento de cualesquiera de las
condiciones impuestas, o por la exis-
tencia de cualquiera declaración mali-
ciosa o inexacta contenida en los datos
que deben figurar en las instancias y
documentos a que se refieren las nor-
mas a." a 5.*, ambas inclusive, de la
citada disposición ministerial.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Orden del día
Madrid, 13 de octubre de 1947.— El

Secretario, Fernando Gil.
—

Visto bueno:
El Vicepresidente (ilegible).«Ratificar, a efectos de cumplimiento

«?l párrafo segundo del artículo 122 del
«fatuto Provincial, de 20 de marzo de
'925, acuerdos anteriores de esta Comi-
sión Gestora sobre enajenación, en pú-blica subasta, de terrenos sitos en el lu-gar denominado «Cerro del Pimiento»,
en esta capital.» ,

Madrid, 18 de octubre de 1947.
—

El
Residente, Mariano Ossorio.

Madrid, 10 de octubre de 1947.
Secretario general, Juan Guerrero

—
El(G., C—4.248)

(G. C—4.249)
Delegación de Hacienda de la

provincia de Madrid
Sección de Consumos efe Lujo

Delegación de Industria de la
provincia de Madrid Madrid, a 14 de octubre de 1947.—

El Ingeniero Jefe, L.López de MaríaCÉDULA DE NOTIFICACIÓN \u25a0* Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
Productos Sirio,S. A., en solicitud de
autorización para mejorar una indus-
tria de barnices y pinturas,

(G.—3-957) Por resolución dictada por esta Dele-
gación de Hacienda en el expediente nú-
mero 206, de 1947, instruido contra don
Luis Plaza Pedraz, domiciliado en Ciu-
dad Lineal, Arturo Soria, 322, propieta-
rio que fué de la perfumería «Tabirrjs»,
le han sido impuestas 7.690 pesetas de
multa, más el reintegro de 38.446 pese-
tas con 60 céntimos, importe de la de-
fraudación descubierta en el acta de li-
quidación practicada con fecha 31 de
marzo de 1947, cuyo importe deberá ha-
cer efectivo en el plazo de quince días;
previniéndole que, en caso contrario, se
procederá a su exaceión por la vía ad-
ministrativa de apremio. Contra, el refe-
rido acuerdo podrá entablar recurso de
reposición ante el Delegado de Hacien-
da en el plazo de ocho días, o el de al-
zada o súplica, en el de quince, ante el
ilustrísimo señor Director general de la
Contribución de Usos y Consumos.

Productos a elaborar y capacidad de

Junta Provincial de Beneficen=
producción por año normal

Pinturas, esmaltes, barnices, colo-
res en diversas calidades y tonalida-
des, por una cantidad total de 10O.000
kilos anuales, por un valor de pese-
tas 1.800.000

cia de Madrid Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por la O. M.de 12
de septiembre de 1939 e instrucciones
generales recibidas de la Dirección
General de Industria, ha resuelto :

oar» • exPedi«nte de autorización
un J;,na,<;nar en Publica subasta notarial
c«m„ J-an?Í° al edificio fundacional,

entre las calles de Padilla y
pfi?T fl^lleS> de ?sta caPital> Pro~
ciano" • Fu.nclación «Asilo de An-
pausta>'plrStltUÍda en Madrid por doña
acordad

' la Dir?Cción General ha
días al

COnced?r audiencia por veinte
ce la Fu a lnter?sados en los beneficios
du'ant? dlT°n,CÍtada< para 1ue PU?dan>
macion?s plazo- formular las recla-

qUC estlm?n pertinentes a su
bks qu?reSpeCt0 a la V?nta del inmue-
Cual se jJf pr?tende> Plazo durante el
,e «n la ¿fra man¡fiesto el expedien-
(Arn°r de n-etana d? esta Corporación
la Mañana 6^' de- dÍ?z a dooe de

haCe Public<> para general
Madrid ,: ,

Salario' pi de oc*«bpe de 1947.— El-' Viceprés&;n?nd« Gil—Visto bueno:residente (ilegible).
(G. C—4.247)

EDICTOS

(G. C.-4.245) (O .— 11.644)

. »<\utorizar a Productos Sirio, S. A.,
para mejorar su industria de barnices
y pinturas, de acuerdo con las si-
guientes condiciones:

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
don Pedro Garnacho Ayuso, en soli-
citud de autorización para instalar una
Sala de cinematografía,

1.' Esta autorización sólo es válida
para el peticionario.

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por la ü. M. de 12
de septiembre de 1939 e instrucciones
generales recibidas de la Dirección
General de Industria, ha resuelto :

2.*' La instalación de la industria,
sus elementos y capacidad de produc-
ción se ajustarán en todas sus partes
al proyecto presentado, respondiendo
a las características principales reseña-
das al dorso de esta resolución.

Lo que se hace público por descono-
cerse el actual paradero de dicho deudor.

Madrid, 11 de octubre de 1947.
—

El
Administrador de Rentas Públicas (ile-
gible).

3.a El plazo de puesta en marcha
de la instalación autorizada será, co-
mo máximo, de un mes, a partir de
la fecha de esta resolución. ,

Autorizar a don Pedro Garnacho
Ayuso para instalar una Sala de cine-
matografía, de acuerdo con las si-
guientes condiciones :(G. C.

—
4.246)

4.* Esta autorización es indepen-
diente de la de enganche a la red de
energía eléctrica, la cual deberá ser so-
licitada según la tramitación estable-
cida. .Caso de que fuera denegada, la
nueva industria deberá generarse la
energía por medios propios, hasta tan-
to la mejora de la situación eléctrica
permita modificar !a resolución.

Comisaría General para la Orde=
nación Urbana de Madrid

I.m Esta autorización sólo es vá-
lida para el peticionario.

2.* La instalación de la industria,
sus elementos y capacidad de produc-
ción se ajustarán en todas sus partes
al proyecto presentado, respondiendo
a las características principales reseña-
das al dorso de esta resolución.

Sección Administrativa
"istruídd

**C de autorización
?o ,as casas" e" Publica subasta nota-

2rfelinato LP?P'?dad d« Ia Fundación
:as ?n\fan Ramón y San Anto-

sta capital, calle Angosta

ANUNCIO
En sesión celebrada por la Comisión

de Urbanismo de esta Comisaría se acor-
dó, el día 8 del mes en curso, rectificar

3.1 El plazo de puesta en marcha
de la instalación autorizada será como;5-* Una vez terminada la instaia-
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Juzgado de Delitos Monetariosmáximo de dos meses, a partir de la

fecha de esta resolución. AYUNTAMIENTOS económico.

rías, con vigencia para el actual ejer(

EDICTO Lo que se hace público a los indicadaefectos.
- s

4.a Esta autorización es indepen-
diente de la de enganche a la red de
energía eléctrica, la cual deberá ser so-
licitada según la tramitación estable-
cida. .Caso de que fuera denegada, la
nueva industria deberá generarse la
energía por medios propios, hasta tan-

to la mejora de la situación eléctrica
permita modificar la resolución.

5.a Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación de Industria para que se
proceda h extender e' acta de compro-
bación y autorización de funciona-
miento.

GETAFE
Don José Villarias Bosch, Juez de De-

litos monetarios.Se halla expuesto al; público en la

Secretaría de este Ayuntamiento, por
quince días hábiles, el expediente nú-
mero 1 de suplementos de créditos en
diversos conceptos del Estado de Gas-
tos del Presupuesto ordinario del año
actual, acordados por la Corporación
municipal en la sesión celebrada ayer,
durante cuyo plazo se admitirán las

reclamaciones que se presenten al. se-
ñor Delegado d'e Hacienda, según
dispone el artículo 236, en relación
con el 227 y siguiente de la Ordena-
ción Provisional de las Haciendias
locales.

Madrid, 4 d'e octubre de 1947 El S<>cretario (ilegible). e
Por el presente edicto se cita y em-

plaza a Agapito Magma, de treinta y

cinco a cuarenta años, portugués, esta-

blecido en Lisboa, para que comparezca
en este Juzgado, sito en Madrid, Casa

de la Moneda, plaza de Colón, número 4,

en el término de treinta días, con objeto

de recibirle declaración en el expediente
número 222, de 1947; apercibiéndole que
de no comparecer en el plazo señalado
será condenado sin ser oído, previa de-
claración de su rebeldía.

(G. C—4.064)

Por el presente edicto se hace saber
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración
que por don Antonio Casanova Cortés
y bajo el número' 223, de 1947, S?
interpuesto recurso contenciosoadminis-
trativo sobre revocación de acuerdo d<
la Comisión Municipal Permanente de
Ayuntamiento de Madrid de 20 de junk
.de 1947, relativo a revisión de premie
de cobranza en la recaudación de arbi
trios sobre consumos.

Dado en Madrid, a 14 de octubre de

1947.
— El Juez de Delitos monetarios,

José Villarias Bosc
a—4.251

6.a No se podrán realizar modifica-
ciones esenciales en la instalación, ni
traslados de la misma, que no sean
previamente autorizados.

La Administración se reserva el de-
recho de dejar sin efecto la presente
autorización en cualquier momento
que se compruebe y demuestre el in-
cumplimiento de cualesquiera de las
condiciones impuestas, o por la exis-
tencia de cualquiera declaración mali-
ciosa o inexacta contenida en los datos
que deben figurar en las instancias y
documentos a que se refieren las nor-
mas 2.* a 5.a, ambas inclusive, de la
citada disposición ministerial.

(B.—7.012)
Getafe, 14 de octubre de 1947.

—El
Alcalde, J. Verga r

C.—4.240M
Lo que se hace público a los indic

dos efectos.
{O.—11.646) Audiencia Territorial de Madrid

Tribunal Provincial de lo Contencioso
administrativo

Madrid, 9 de
'
octubre de 1947.

—
{

Secretario (ilegible).
AR»ANJUEZ (G. C—4.137

\u25a0 Instruido expediente de suplemen-
to de crédito por transferencia para Por el presente edicto se hace sabe

para conocimiento de los que tengí
interés directo en el negocio y quiera
coadyuvar en él a la jAdministraciói
que por don Pablo Pérez y otros, y ba
el número 41, de 1936, se ha interpues:
recurso contenciosoadministrativo sob:
revocación del acuerdo, del Ayuntamkn
de Aranjuez dé 22 de febrero de 1931
que destituyó a los recurrentes de 1<
cargos que desempeñaban en dicho M

atender al pago de obligaciones cuyo
detalle consta en aquél, se hace pú-
blico que se halla expuesto dicho ex-
pediente \u25a0 en la Secretaría dé este
Ayuntamiento, por término de quince
días, a los efectos de oír reclamacio-
nes.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por doña María Esperanza Tato Guillen,
y bajo el número 228, de 1947, se ha in-
interpuesto recurso contenciosoadminis-
trativo sobre revocación de acuerdo del
Ayuntamiento de Madrid de 24 dé julio
de 1947, por el que dispuso el cese de la
recurrente en el cargo de auxiliar del ser-
vicio del Laboratorio Municipal.

EDICTOS

Madrid, a 13 de octubre de 1047.
—

El Ingeniero Jefe, I..López de María.

Productos a elaborar y capacidad de

Aranjuez, a v$ de octubre de 1947
El Alcalde (ilegibl

C—A..239M (O.—11.642)
nicipio

producción por año normal
Lo que se hace público a los

dos efectos.

Se proyectan 40 películas anuales CHOZAS DE LA SIERRA Lo que sé hace público a los indicados
efectos.

Madrid,' 9 de octubre de i947-—
Secretario (ilegible). /

(G. C—4.136)(O.—11.645) Confeccionada la Matrícula Industrial
y Padrón de Patente Nacional de Auto-
móviles para el año 1948, se hallan am-
bos a disposición del público en Secre-
taría, durante el plazo de diez días, para
que por los interesados y público en ge-
neral sean examinados y formular cuan-
tas reclamaciones estimen pertinentes.

(G. C.—4:244) Madrid, 4 dte octubre de 1947.
—El Se-

cretario, José Sánchez Oses.'
(G. C—4.047)

Jefatura de Obras Públicas de Por el presente edicto se hace sal
a doña Araceli Carrasco Alarcón, y b;

el número 107, del» año 1935, de los c
se tramitaban por la Secretaría del
ñor Castañedo, se interpuso recurso ct

tenciosoadministrativo de plena jurisd
ción, sobre revocación del acuerdo
Ayuntamiento de Vallecas de 28 de e
ro de 1935, que impuso a la recurro
la suspensión de quince días de emp
y sueldo en el cargo que venía des<
penando, que por este Tribunal se 1
dictado las dos siguientes resolución
con fecha 23 de septiembre del corrí
te año: «Dada cuenta; los anteriores
cios y certificación adjunta únanse .1

autos de su razón. Dése vista de los n
mos al recurrente por término' de t

audiencias, para que, en su caso, ni;

la provincia de Madrid Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Francisco Díaz Blázquez, y bajo
el núm. 218, de 1947, se ha' interpuesto
recurso contenciosoadministrativo sobre
revocación de acuerdo del Ayuntamiento
de Madrid de 23 de julio de 1947, que
modificó los artículos 25 y 28 del Regla-
mento del Cuerpo de Guardias de Poli-
cía Urbana, estableciendo distintas nor-
mas para los ascensos.

Terminadas y recibidas las obras de
reparación de explanación y firme de
los kilómetros 10 al 17 de la carretera
local de Alcalá de Henares a Mondé-
jar, se hace saber que con arreglo a
lo que determina el artículo 65 del
¡pliego de condiciones generales, cuya
aclaración y alcance se fijó en lias
Reales órdenes de 9 de marzo y 31 de
julio de 1909, se devolverá la fianza
al contratista de dichas obras, la So-
ciedad »A»nónima ((Construcciones y
Representaciones Industriales», des-
pués dehaberse acreditado por medio
de certificaciones de las Alcaldías dte
Corpa y Pezuela de las Torres, en cu-

Chozas de la Sierra, 14 de octubre de
1947.

—El Alcalde, Fernando Palomino.
(G. C.-4.243) (X.-788)

BREA DE TAJO
Se hallan expuestos al público en la

Secretaría de este Ayuntamiento, para
oír reclamaciones, por el plazo de diez
días, los documentos siguientes:

La Matrícula Industrial para, el pró-
ximo año de 1948, con sus Listas cobra-

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

tonas Madrid, 4 de octubre de 1947.
—El Se-

cretario, José Sánchez Oses.
(G. C.—4.049)

Brea de Tajo, a 10 de octubre de 1947
El Alcalde, P. O. (Uegiblej^^^^M

C—4.242M
fieste lo que estime conveniente a s
recho con relación a la réconst

términos municipales radican las
obras contratadas, que np se ha en-
tablado reclamación judicial alguna,
por daños o importe de materiales que

1 de su cuenta, o en la Magistra-
tura de Trabajo, en concepto de jor-

1 las

(X.-7S9)
del expediente desaparecido. Tra

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de Jos que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por ((Grandson, Construcciones», Socie-
dad Anónima, y bajo el número 212, de
1947, se ha interpuesto recurso conten-

dré revocacióndel
H

trativo Provincial de 8 de juli. 47*
en reclamación contra otro acuerdo del
Ayuntamiento de Vicálvaro en expediente
sobre liquidación de arbitrios dé incre-
mento del valor de terrenos.

do dicho término, vuélvase a dar ci

para acordar lo procedente, en apht
Se hace saber: Que en el Ayuntamien-

to de esta Villa se halla expuesto al pú-
blico el Apéndice al Amillaramientó (re-
lación de altas y balas), por término de
ocho dias, durante los cuales podrán los.

PINTO
23 de febrero dedel Decreto de

Con fecha 9 de los corrientes:
terior escrito únase a sus antee

y visto el contenido del mismo, not

se a la recurrente por medio del B-

mida Keal or-
den de 3 de de 1910, los Al-
caldi S Ayuntamv
deberán remitir a esta Jefatura de
Obras Públicas de Madrid, en el pla-
zo de treinta días, a partir de la pu-

ición de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, la ei

muí:
- munici-

pales, o de primera instancia.
Magistratura de Trabajo, según los.. en que se participe a aquéllos

con-

derá

F'mto, a iptiembre de 1947. —El
Alcalde (ilegible).

|il lililí | Mil I^^^^^^J
sela asimismo para queer^iTM
ocho audiencias comparezca al
domicilio en esta capital doni-W
hacérsele las notificaciones, >-|
Letrado o Procurador que le rep

en los autos, bajo apercibimiento
si no lo verifica así en el indica-..
se !a tendrá por apartada y «

del recurso.»

O V

((".. C— 4.241) (X.-790)

CHINCHÓN Lo que se hace público a los indicados
efectos.En cumplimiento v is de

cuanto disponen lo-, a 13 y 331
del Decreto ordenador de las Haciendas
Loca público que en la Se-

Ayuntamiento, Ncgocia-
halia ex-

Presupw ordinario aprobado por
rmado para atender a

le un Matade-

Madrid, 4 de octubre de 1947.
—

El Se-
cretario (ilegible).

(G. C—4.063)

Lo que se hace público a los
dos efectos.Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de Jos que tengan in-
directo en el negocio y quieran

yuvar en él a la Administración, que
por «La Previsora», S. A., Entidad
Cooperativa de vac Iñd, y ba-
jo el núm. 132, de 1947, Sección i>, se
ha interpuesto recurso contenciosoadmi-
nistrativo sobre revocación de acuerdo de
Ja Delegación de Hacienda de 14 de mar-
zo de 1947, que desestimó !a reclamación
interpuesta contra la Ordenanza munici-
pal ayuntamiento que recula el
arbitrio con fines no fiscales sobre vaque-

Madrid, 9 de octubredei94,
cretario (ilegible ]H

ro municipal
(G. C—4

Aqi
III II I I

'
J

para conocimiento de
interés directo en el negocio

coadyuvar en él a la Adminisl
por la Sociedad Anónima I

Zubiaga, y bajo el número 2c

se ha interpuesto recurso con
ministrativo sobre revocación
del Avuntamientc dv Madrid

hace

-El

. C—4»a -11-643)

\u25a0-.
—

(G. C—4 (X-
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.
~

que concedió licencia de
ni') tle '?" 'casas -situadas, en las calles
c"raS e"

¿„ el Bueno, números 69, 71*°fl£o*>Cort^ números 64 y 66.
v 73'

"
}»aCe público a ios indíca-

lo c,ue

d Mdríd?ÍQ de octubre de 19.17.-EI
(¡i«g:ibte)H

tracción número 16, de esta capital, man-dando publicar el presente edicto, a loselectos siguientes:

en la multa de 25 pesetas, con que se le
conmina.

ral Castaños, núm. 1, con objeto de am-
pliar su declaración.

1.a Notificar a dicho condenado que
la referida sentencia es firme y ejecuto-
ria.

'
(B.—6.858) (B.-6.874)

JUZGADO NUMERO 14
2. Requerirle para que dentro del

termino de veinte días, a contar desde lapublicación del presente edicto, haga.
jetectiva la sanción económica impuesta
o formule la solicitud y ofrezca las ga-
rantías que determina el artículo 14 dela Ley de 9 de febrero de 1939, en cuyo
caso cumplirá lo prevenido en el mismo.Y en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 57 de la mencionada Ley ypara su inserción en los «Boletines Ofi-
ciales» del Estado y de la provincia, ex-pido el presente en Madrid, .a 7 de octu-
bre de- 1947.— El Secretario, M. Gómezde Parada. —Visto bueno: El Juez de
instrucción, José Bernal.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de prirñera instancia e ins-
trucción núm. 14, de esta capital, en su-
mario por hurto bajo el núm. 293, de
1947, se cita a Fernanda Pereira Mou-
sinho de Alburquerque para que compa-
rezca en la Sala audiencia, sita en ¡a ca-
lle del General Castaños, núm. 1, dentro
del término de diez trías, contados desde
el siguiente ar en que se publique el pre-
sente en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, con objeto de prestar declaración
como perjudicada y ofrecerle el procedi-
miento, según determina el artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

En virtud de lo dispuesto por el señor
Juez de instrucción núm. 20, de esta ca-
pital, en providencia dictada' en el suma-
rio que instruye bajo el núm. 311, de
1947, sobre hurto de una bicicleta a Ri-
cardo Nogueruela Avalos, que dijo ser ve-
cino de la Ciudad Lineal, calle de Anto-
nio Cabero, 7, cito en forma a medio de
esta cédula al referido Ricardo Nogue-
ruela Avalos, que resulta ser desconocido
en dicho pueblo, para que dentro dsl tér-
mino dé cinco días comparezca ante este
Juzgado a fin de rendir declaración en el
expresado sumario, bajo apercibimiento
de que, de no verificarlo, incurre en la
multa dé 5 a 50 pesetas.

(G. C—4.141)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

En virtud de providencia dictada;

por el señor Juez de primera instan-

cia número dos, de esta capital, en los

autos de juicio ejecutivo seguidos a

instancia de don Enrique Patuel En-
Irique, representado por el Procura-
dor d'on Eduardo Morales Días, con-
íra don Agustín Méseguer Martínez,
sobre pago de cinco mil pesetas, im-
porte de una letra ¡de cambio, gastos
de protesto, intereses legales y costas,

se ha acordado- sacar a la venta, en pú-
blica subasta, por primera vez, los si-
guientes bienes :

Una máquina de escribir portátil,
marca «Hermes», núm. 303.503.

Dos butacas tapizadas de pana ver-
de, muy usadas.

Un mueble para colocar la*ropa,
con un entrepaño y tres barras dora-
das en su parte superior.

Una mesa camilla de madera de pi-
no, blanca, de un metro de diámetro,
con falda en blanco y color rosa.

Una percha de árbol, de madera
curvada, con seis colgadores.

Un reloj de pared', de 0,40 de alto
por 0,20 de frente y o,10 de fondo, con
esfera circular blanca y caja de made-
ra barnizada én caoba.

Dicha subasta tendrá lugar en el lo-
cal de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, el día
diecinueve d'e noviembre próximo, a
las doce horas, bajo- las siguientes

(B.—6.864) A la vez le entero en fornia del dere-
cho que le otorga el art. 109 de la Jey de
Enjuiciamiento Criminal, para' que pue-
da mostrarse parte en el referido suma-
rio y renunciar o no a la indemnización

(B.—6.988) JUZGADO NUMERO 15
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción núm. 15, de
Madrid, se cita a la denunciante Adela
López Díaz, que vivió en Vigo, calle de
García Barbón, núm. 28, puerta 9, a fin
de que dentro del término de cinco
días comparezca ante dicho Juzgado,
con el fin de prestar declaración en cau-
sa núm. 472, de 1946, por apropiación
indebida de una maleta con ropas.

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

civil
(B.-6.798)

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado en el siimario que se instruye ante
el Juzgado de instrucción núm. 20, de
esta capital, con el núm. 280, del corrien-
te año, sobre falsedad y estafa, contra
Roberto Marco Molines, se hace el ofre-
cimiento de acciones que determina el ar-
ticulo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal al señor Marqués de Murrieta,
como dueño de las bodegas del mismo
nombre, como perjudicado en dicho su-
mario en la suma de 150 pesetas, por la
suscripción de un contrato del «Anuario
de Legislación de Hacienda», que no lle-
gó a serle 'entregado.

(B.—6.867)

En virtud de providencia dictada por el
señor Juez de instrucción núm. 15, de
Madrid, en causa núm. 342, de 1947, por
falsificación de billetes del Banco de Es-
paña, se cita a las personas a quienes el
denunciado Ramón Burgués Dones cam-
bió, alguno de dichos billetes de 100 pe-
setas, en esta ciudad oen la de Barcelo-
na, a fin de que dentro del término de
diez días comparezca ante dicho Juzga-
do, con el fin de prestar declaración ;ha-
ciéndoles a la vez saber el derecho que
les concede el articulo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal. ,

JUZGADO NUMERO 7
En el Juzgado de instrucción núme-

ro 7, de esta capital, y con el núm, 403
de orden, del año 1947, se sigue sumario
con motivo del hallazgo en la plaza ele la
Cebada, en la noche del 3 de octubre de
dicho año, del cadáver de una mujer, que
representaba tener una edad comprendi-
da entre los treinta y cinco a cincuenta
años, pelo negro cortado al rape, con
presencia de algunas canas en las regio-
nes temporales, ojos de color castaño,
más bien gruesa, con desarrollo consi-
derable de las mamas, abdomen globulo-
so, existiendo en la cara anterior inter-
na de la pierna derecha una zona de piel
pigmentada, como corresponde a una
piel varicosa ;que vestía una bara negra,
combinación negra, pañuelo negro y za-
patillas negras, así como era portadora
de dos trozos de harpillera, en cuyo su-
mario se ha acordado publicar el presente
edicto en el Boletín» Oficialde la pro-
vincia, citando a cuantas personas pue-
dan comparecer a identificar a la finada
y a los que se conceptúen parientes de la
misma, a fin de que presten declaración
y ser instruido el que corresponda de los
derechos que concede el artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B._6.827)

(B.—6.800)

ALCALÁ DE HENARES
En virtud de lo acordado en el suma-

rio que instruye este Juzgado con el nú-
mero 53, de 1945, contra Francisco Ros
Yila,por supuesto matrimonio ilegal, por
el presente se llama a Antonia Segura
López, esposa de aquél, y cuyo último
domicilio lo tuvo en Barcelona, calle del
Conde del Asalto, 39, 2.0, 1.*, y cuyo ac-
tual paradero se ignora, a fin de que
dentro del término dte cinco días compa-
rezca ante este\Juzgado o manifieste por
escrito su paradero, al objeto de recibir-
le declaración.

(b:—6.929)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 15, de
esta capital, en cumplimiento de carta-

orden de la Audiencia de esta capital, di-
manada de causa núm. 94, de 1939, por
robo frustrado, se requiere al penado Gre-
gorio Velasco Maganto, que vivió en el
paseo de Extremadura, 66, para que ha-
ga efectiva la indemnización de 20 pese-
tas a que mancomunadamente con otro

procesado fué .condenado en sentencia de
23 de noviembre de 1940.

Condiciones (G. C»
—

4.100) (B.—6.819)

IServirá de tipo para la subasta !a
\u25a0cantidad de dos mil sesenta y cinco
psetas, en que han sido (tasados por
¡perito competente.
I No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del expre-
sado tipo.

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o es-
ablecimiento destinado al efecto, el

ez P°r ciento del referido tipo, sin
equisito'rio serán admitidos.

Los bienes relacionados se encuen-
dan depositados en poder del propio

Uiado, que tiene su domicilio en
ulle <le Pelayo, número cincuenta,

lc°. donde podrán ser examinados
suh

qUlenes deseen tomar parte en la

En virtud de lo acordado en el suma-
rio que instruye este Juzgado con el nú-
mero 27, de 1941, por o ocupa-
da a tres individuos la cantidad de 80
kilos de trigo, que fueron depositados en
el Juzgado municipal del Puente de Va-
llecas, en 30 de enero de 1941, habien-
do manifestado aquéllos que e] trigo se

lo habían encontrado por el puente de
los Tres Ojos, de dicho término munici-
pal, por el presente se llama a!, que resul-
te perjudicado por dicho hecho, a fin de
que dentro dte) término de xliez dias com-

(B.-6.764)

JUZGADO NUMERO 16
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción núm. 16, de
los de esta capital, en el sumario que
instruye con el núm. 103 de orden, de
1947, por lesiones, por el presente, que
será inserto en el Boletín Oficial de ¡a

provincia y fijará en el sitio público de

costumbre de este Juzgado, se cita a Ri-

JUZGADO NUMERO 12

Ruiz Urbina (Angela), de cincuenta y
ocho años, casada, sus labores, domici-
liada újimamente en Madrid, en las cue-
vas del paseo del Doctor Esquerdo» y
Germán Roldan Blázquez, domiciliado úl-
timamente en Madrid, en ía calle de Lis-
ta, núm. 49, comparecerán dentro del

término dé cinco dias ante el Juzgado de
instrucción núm. 12, de los de esta capi-

tal, con el fin de prestar declaración en
el sumario núm. 234, de 1946, por muer-
te, al parecer, por suicidio, de Amador

García EscalanteB

Sola f \u25a0 i o manitiesie
al objeto de

prestar declaración y ofrecerle el proce-rpintero, natural de Jaén, y domi-
ciliado últimamente en esta capital, calle
del Avemaria, núm. 23, para que, den-

tro del término de cinco dias al en que
tenga lugar la inserción, comparezca an-
te este Juzgado, sito eñ la calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, piso primero,

y pueda tener efectividad la diligencia
acordada.

asado, hij

dimiento
(G. C— 4 (B.—6.821)

COLMENAR VIEJO
González Benavente (Vicente), hijo de

Justo y de Encarnación, natural de Ma-
drid, domiciliado últimamente en Cha-
martin de la Rosa, avenida del Generalí-
simo, 109, el que desempeñaba el cargo
de temporero de Estadística en el Ayun-
tamiento de dicho pueblo, comparecerá
en término de diez días ante el Juzga-
do de instrucción de Colmenar Viejo,
el fin de ser oído en sumario que bajo el
número 288, de 1947. se tramita en el
mismo por apropiación indebida de me-

.,r
drid, quince de octubre de mil

'Rentos cuarenta y siete.— -Ei Se-
no p' Ant0nio Yáñez.— Visto bue-
R R "^UeZ Pr'mera instancia,

(B.—6.937)

JUZGADO NUMERO 13 (B.-6.849)

En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de primera instancia e ins-

trucción núm. '13, de esta capital, en

sumario núm. 151, de 1947- Por hurto>
se cita a un gitano llamado Ramón Var-

gas Gabarri, que habitó últimamente en

el arroyo Abroñigal, núm. 4, para que

comparezca en la Sala aud.encia, sita en

la calle del General Castaños, núm. 1,

dentro del término de cinco días, conta-

dos desde el siguiente al en que se, pu-

blique el presente en el Boletín Oficial

de la provincia, con objeto de prestar de-

claración com testigo en dicho sumarie,

bajo apercibimiento de declarado mcurso

JUZGADG NUMERO 20

En virtud de lo acordado en el suma-
rio que se instruye con el núm. 68, de
1946, sobre abandono de familia, contra

José Domínguez Campaña, se cita a Jo-
sefa Merino Esteban, domicilíala última-
mente en Villaverde, calle de Nicolás
Sánchez, núm. 73, piso bajo, y cuyo ac-
tual paradero se ignora, a fin de que
dentro del término de cinco días, con-
tados a partir de la publicación de la pre-
sente en el Boletín Oficial, comparezca
ante el Juzgado de instrucción núm. 20,

de esta capital, sito en la calle del Gene-

.—8.408)

JUZGADO NUMERO 16

E EDICTO
ediente de responsabilidades po-

ltra Marcelino Martín Méndez,
;;°f sentencia dictada por el1 nbunal Regional de esta ca-

ianción de pago de 7.500 pese-
;/1 amencia es firme, se ha dic-
M„

nc,a P°r el señor don José• £°ra, Magistrado, Juez de ins-

tálico.
(G. C—4107) (B.—6.859)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Ortiz Perdocbe (Severiano), hijo de

Pablo y de Modesta, natural de Noble-
jas, vecino de dicho pueblo, de estado
viudo, profesión labrador," de treinta y
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un años, domiciliado últimamente en No-
blejas, calle de Pajareta, procesado por
robo en sumario núm. 97, de 1944, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juez de instrucción de San Lorenzo del
Escorial.

robo en causa núm. 318, de 1947, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 4, Secreta-
ría del Doctor dbn Isidro Domínguez
Catalán, para ser reducido á prisión, de-
cretada en dicha causa, en la Cárcel de
esta capital, como preso comunicado.

Guitián Fernández (Ángel), natural de
Santa María deCayón, estado soltero,
profesión impresor, de diecisiete años,
hijo de Rafael y de Francisca, domicilia-
do últimamente en la calle de José Bar-
nusell, 1, bajo, procesado por hurto en
causa núm. 134, de 1947, comparecerá en
el término de diez días ante el Juzgado
de instrucción del núm. 15, de ésta capí
tal, Secretaría de don Nicolás Cortés
García, para ser reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa.

de edad, domiciliada últimamenTdr.d, procesada por hurto eH ™ *» M¡
mero 353, de 1947, compar^?!'0 n'
mino de diez días ante el 7¿* *n*
tracción número 19, a fin de recihn

*
dagato/.a y constituirse en priS„ "

(B-^-8qo)(G. C—4.182) (B.-6.919)
(B.-6.832)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción de esta lo-
calidad y su partido, en el sumario que
se tramita sobre robo con el núm. 65, de
1945, ha acordado citar- por medio de la
presente, que se insertará en el Boletín
Oficial de esta provincia, a dona Jose-
fa Peiró Aranda, cuyo paradero se igno-
ra, para que en término de diez días,
contados desde el siguiente al en que ten-
ga lugar dicha inserción, comparezca an-
te este Juzgado,, a fin de prestar decla-
ración.

Ramos Regudon (Miguel Ángel) h-de Jacinto y de María, natural!' v'lladohd de estado soltero, profesa '
carneo, domiciliado últimamente en Mdrid, calle de Paravicinos, núme^procesado por hurto en sumario 111940, comparecerá en término de ddías ante el Juzgado de instrucción Zmero r9) con el fin de ser redado

'
prisión. uuo

JUZGADO NUMERO 6
Salgado Vecino (Julián), cuyas demás

circunstancias y actual domicilio se des-
conoce, comparecerá dentro del término
dte diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 6, dé Madrid, sito en la calle
del.General Castaños, núm. 1, al objeto
de serle notificado el auto de su procesa-
miento, recibirle declaración indagatoria,
practicar otras diligencias y constituirse
en prisión, que le ha sido decretada en el'
sumario seguido con el núm. 356, del
corriente año, por delito de estafa.

(B.-6.865)

JUZGADO NUMERO 1.6
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción núm. 16,
con fecha 2 de octubre de 1947, en el su-
marió núm. 100, de 1944, se ha acorda-
do dejar sin efecto la requisitoria que se
remitió con fecha 30 de marzo de 1946,
por la que se llamaba al procesado Fer-
mín Artola. Uriarte, por haber sido de-
tenido éste en Barcelona.

(B—6.891
JUZGADO NUMERO 20

(G. C-4.183) (B.-6.924) Carrasco Casi (Miguel), de treinta ,
dos anos, de estado casado, de profesióiPerito mercantil, natural de Madrid ti,de José y de Luisa, domiciliado mJmente en Barcelona, Robador, núm -,
primero, comparecerá en término de'die-días ante el Juzgado de instrucció;
numero 20, de esta capital, calle del General Castaños, núm, 1, a responder-
los cargos que le resultan en el sumarílnumero 393, de 1946, que se instruv,
contra el mismo, sobre falsedad, en eque se ha decretado su prisión prc-visio.
nal, y que manda llamarle por requisito
rias como comprendido en el artícujo 83;
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

'

VALORÍA LA BUENA
(B.—6.846)

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de instrucción de este partido
en el sumario número 44, del corriente
año, sobre lesiones sufridas por Julio
Ortiz Martínez, al ser atropellado por un
automóvil en la carretera de Valladolid-
Santander, término de Cubillas de Santa
Marta, por la presente se cita al con-
ductor de dicho automóvil, a los ocupan-
tes del mismo (una señora y dos jóve-
nes), para que dentro del término de diez
días comparezcan ante este Juzgadq, al
objeto de ser oídos en el sumario antes
indicado; apercibiéndoles que de no' ve-
rificarlo se procederá a su detención.

JUZGADO NUMERO 9 (B.^6.847)
Sánchez Romero (Benito), de dieciséis

años en septiembre de 1939, natural de
San Miguel de Salinas, mecanógrafo, hi-
jo de Benito y de Agustina, y cuyo do-
micilio se ignora, comparecerá en el tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 9, de esta capital, sito en
la calle del General Castaños, núm. 1,

contado dicho término a partir del si-
guiente día en que sea publicada esta re-
quisitoria en los Boletines Oficiales del
Estado y de esta provincia, con el fin de
ser reducido a prisión en el sumario nú-
mero 64, de 1939, por hurto.

»En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 16, de
esta capital, en sumario núm. 13, de
1946, por hurto, se ha acordado cance-
lar las requisitorias que se remitieron pa-
ra su publicación llamando al procesado
Herminio Ramírez Iruela, por haber sido
éste puesto a disposición del Juzgado.

(B.—6.848)

En providencia dictada por eL señor-
Juez de instrucción núm. 16, de esta ca-
pital, en el sumario que se instruye con
el núm. 541, de 1941, por estafa y hur-
to, se ha acordado dejar sin efecto la re-
quisitoria que se remitió para su publi-
cación con fecha ,1.° de junio último, en
cuanto respecta a la procesada Emilia
Fanárrafa Larrazábal, por haber sido és-
ta puesta a disposición de este Juzgado.

(B.^5,850)

(B._6.799;

(B.—6.888) (B.—6.801) Por Ha presente se cancela y deja si
efecto la requisitoria que se publicó em
Boletín Oficial de esta provincia númi
ro 101, correspondiente al día 29 de abr
de 1947, por la que se llamaba a PaM
Moraga Ortega, procesado en el sum*
rio que se instruye con el núm. 280, dt
1941, sobre tentativa de robo, ante «
Juzgado de instrucción núm. 20, de est
capital, toda vez que dicho procesado!)
sido habido y puesto a disposición del r<
ferido Juzgado.

HELLIN JUZGADO NUMERO n
Don Mariano Cánovas Girada, Juez de

instrucción de esta ciudad dé Hellín y
su partido.

Pérez Abril (Tomás), natural de Mur-
cia, estado soltero, profesión cocinero,
de cincuenta y dos años, hijo de'Enri-
que y de Isabel, domiciliado últimamente
en la calle de la Arganzuela, núm. 13,
piso principal derecha, procesado por co-
rrupción de menores, en causa núme-
ro 410, de 1941, comparecerá en el ter-
minó d'e diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 11, Secretaría de don
Luis Moliner, para ser reducido a pri-
sión, decretada por la Sección segunda
de la Audiencia de esta capital, por auto
de 5 de marzo de| corriente año.

Por el presente edicto se cita y llama
de comparecencia, dentro del término de
diez días, contados desde el siguiente a
su publicación y ante este Juzgado, a
Francisco Cuesta Pérez, de unos veinti-
siete años de edad, de estatura regular,
más bien delgado, moreno, que se dice
tenía su domicilio en Tetuán de las Vic-
torias, calle de Alcántara, núm. 33, y
que marchó a Murcia, cuyo actual para-
dero y domicilio se ignoran, a fin de res-
ponder de los cargos que le resultan en
el sumario que se sigue con el núm. 63,
de 1947, sobre hurto de una cartera con-
teniendo 1.375 pesetas.

Don José Bernal Algora, Juez-'de instruc-
ción núm. 16, de esta capital
Por el presente cito, llamo y emplazo

a Roberto García Gómez, de veintisiete
años dé edad, natural de Muñana (Avi-
la), hijo de Felipe y de María, que ha
tenido sú domicilio en la calle de Carlos
Arniches, núm. 10, para que en el térmi-
no de diez días, contados desde el si-
guiente al en que esta requisitoria se in-
serte en el Boletín Oficial del Estado,
comparezca en la Sala audiencia, sita en
el Paliado de los Juzgadcts, calle d|el
General Castaños, con el objeto de serle
notificado el auto de prisión dictado en elsumario núm. 159, de 1945, por estafa,
y ser llevada a efecto la misma.

(B—6.873.

García Vera (Antonia), natural c
Sevilla, cuyas demás circunstancias pe:
sonales y domicilio se desconocen,' qi(B,—6.788) últimamente vivió en la casa sita e
calle de ,Fernán González, número

Por el presente se cancela la requi-
sitoria que llamando al procesado en
causa del Juzgado de instrucción núme-
ro 11, de Madrid, número 316, de 1946,
por estafa, Antonio Pérez Alvarez, fue-
ron expedidas para su inserción en los
«Boletines Oficiales» del Estado yla pro-
vincia en fecha 7 de febrero de 1947 y
que fué inserta en el último de dichos
periódicos de fecha 5 de marzo siguien-
te, bajo la signatura B.

—
887, y asimis-

mo se dejan sin efecto las órdenes cursa-
das para labusca y captura de dicho pro-
cesado, en atención a que el mismo ha
sido aprehendido.

entresuelo» izquierda, en donde pres
servicios domésticos, comparecerá(G. C-4.184) (B.—6.918)
tro del término de diez días ante el Ju
gado de instrucción número 20, de es!
capital, sito en la calle del General Ca
taños, número 1, con el fin de respondí
a los cargos que le resultan del sumar

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde tidía de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y

„ ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juezo Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar,de Mariña.

(B.—6.854) que se msliuye ante el mismo con el ni

mero 323, de 1947, sobre hurto, en '
que ha sido procesada, BEn virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción núm. 16, en
el sumario que se instruye con el núme-
ro 340, de 1946, por hurto, se ha acorda-do cancelar las requisitorias que se re-
mitieron para su publicación con fecha 17de julioultimo, por la que se llamaba al
procesado Miguel Jiménez Puig, por ha-
ber sido éste puesto a disposición de esteJuzgado.

prisión
ser ry.1i

(B.—6.8

Benigno Astigarraga y Ferná
jo de Pablo y de María, natura!

VITORIA

(B.—6.812)
drid, estado soltero, profesión jora
de veinticuatro años de edad, don-
do últimamente en, Madrid, calle di
Ramón de la Cruz, número 67, c
procesado por hurto en sumario 2;

x945,, comparecerá en el término á
dias ante el Juzgado de instruccn
Vitoria.

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de providencia dictada porel señor Juez de instrucción núm. 15, en

el ramo separado de situación dimanado
del sumario seguido bajo el núm. 120, de
1942, se deja sin efecto la requisitoria
que llamando al procesado Luis Teso Gó-mez fue publicada en el Boletín Oficial
de la provincia correspondiente al día 15de agosto de 1947, bajo el número*>•—5-599-

(B.-6.855)
JUZGADO NUMERO 17

García Palomares (Eduardo), de cua-
renta y cinco años, hijo de Eduardo y deLucía, natural de Peñaranda de Bra-
camonte (Salamanca) v vecino de Ma-drid, que estuvo domiciliado en el. pa
seo de las Delicias, número 89 proce-sado en causa por abandono de fami-lia, señalada con el núm.- 211 de 1047comparecerá dentro del término de diezdías ante el Juzgado de instrucción nú-mero I7, Secretaría del señor Dago, conel fin de notificarle el auto de procesa
miento contra el mismo dictado v constituirse en prisión. J

JUZGADO ESPECIAL DE ABASTE-
CIMIENTOS

/B.-6.818

Planas Gisbert (Juan), de vceintiocho
años, casado, del comerció, y que estu-
vo domiciliado en Valencia, calle de Za-
pateros, núm. 24, y en Barcelona, calle
de Tallers, núm. 68, procesado por fal-
sedad en causa núm. 19, de 1947, com-
parecerá ante el Juzgado de instrucción
Especial de Abastecimientos, de Madrid,
dentro del término de diez días, para no-
tificarle el auto de procesamiento y reci-
birle declaración indagatoria.

NAVALCARNERO
Ricardo Arrovo Vega, hijo de Ma'

y de Adoración', natural de Mascara
vecino de Madrid, profesión cestero
treinta años en 1943, domiciliado úit
mente en Madrid, calle de Orense,

procesado por hurto de una yegua, *

sumario núm. 17, de 1943. compare
en término de diez días ante el PZÉ
de instrucción de Navalcarnero.

(tí, C-4.034) iB.-*77

(B.—6.866)

En_ virtud de providencia dictada porel señor Juez de instrucción número V5de esta capital, en el sumario seguidobajo el numero 380, de ,945, rjro_bo, se deja sin efecto la requisitoria que
Constantino Re-quena Solís fué publicada en el BoletínOficial de esta provincia con fecha 30de junio de 1947, bajo el núm. B.—,48-por haber sido capturado dicho indi-viduo.

(B.—6.787) (B.—6.863)
JUZGADO NUMERO iQ

fre°vUdTc^T (Gabriela). hija de Ono-tre v de Catalina, natural de Vicálvaroprovincia de Madrid, de estado solté a'proiesión sus labores, de veintTdóTaS

ffliHüífnnniiiiiiininnnimnimn'""-^
JUZGADO NUMERO 4 IMPRENTA PROVINCIAL_ Lozano López (Pedro), cuyas demás

circunstancias no constan, procesado por (B..—6.868) PASEO DEL DOCTOR KSQUWD0Í &

TELEFONO 2$ 3* °2


